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DICTAMEN DE LA COMISION 

Cancwióii de un suplemento de 200 millones de pesetas al crédito destinado a sa- 
tisfacer los mayores gastos ocasionados en la convocatoria del referéndum cons- 
titucional. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

La Comisión de Presupuestos, en su reu- 
nión del día 11 de julio de 1979, ha dicta- 
minado, con competencia legislativa plena 
y sin modificaciones con respecto al texto 
publicado en el BOLET~N OFICIAL DE LAS 
CORTES GENERALES número 38-1, de la se- 
rie A, correspondiente al día 19 de mayo 
de 1979, el proyecto de ley sobre concesión 
de un suplemento de 200 millones de pe- 
setas al crédito destinado a satisfacer los 
mayores gastos ocasionados en la convo- 
catoria del referéndum constitucional. 

Lo que se publica en cumplimiento de lo 
previsto en el artículo 90 de la Constitu- 
ción. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
11 de julio de 1979.-El Presidente del Con- 
greso de los Diputados, Landelino Lavilla 
Alsina. 

COMISION DE PRESUPUESTOS 

La Comisión de Presupuestos, actuando 
en plenitud de poder legislativo, según 
acuerdo del Pleno del Congreso de los Di- 
putados de fecha 28 de junio de 1979, adop- 
tado de conformidad con el artículo 75, 2, 
de la Constitución, a la vista del informe 
emitido por la Ponencia, ha examinado el 

proyecto de ley sobre concesión de un su- 
plemento de 200 millones de pesetas al  cré- 
dito destinado a sai3sfacer los mayores 
gastos ocasionados en la convocatoria del 
referéndum constitucional, y, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 97 del vi- 
gente Reglamento, tiene el honor de ele- 
var a la Mesa del Congreso el siguiente 

DICTAMEN 

Artículo 1." Se concede un suplemento 
de crédito, por un importe de 200 millones 
de pesetas, aplicado al presupuesto en vi- 
gor de la Sección 16, "Ministerio del Intk- 
rior"; Servicio 04, "Dirección General de 
Política Interior"; capítulo 2, "Compra de 
bienes corrientes y de servicios"; artícu- 
lo 25, "Gastos especiales para funciona- 
miento de los servicios"; concepto 251 nue- 
vo, "Para satisfacer los gastos que se oca- 
sionen con motivo del referéndum consti- 
tucional". 

Art. 2." La financiación del crédito ex- 
traordinario se realizará con anticipos a 
facilitar por el Banco de España al  Tesoro 
Público. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
11 de julio de 1979.-El Presidente de la 
Comisión, Francisco Fernández 0rdóñez.- 
El Secretario, Manuel Núñez Pérez. 
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